
.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERALDE GESTIÓN FORESTAL Y DE.SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIÓDE IMPORTACIÓN 

ANf. No. 09/A?,0135/06/15 FOLIO No. 
.-~~~~~~~~~---. 

. 09/2015-01046 

SE'CRETARiAOE MEDIO AMBIENTE 
-VRECliRsoSNATURALi:S - -

VALIDO HASTA: 20 DE DICIEMBRE DE 2015 

''2015, Año.de_! GeneralísimO""José Maíía:~orelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º .- 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º- de la· Le·y 'Federal de ·sanidad Vegetá.I, 16 ~raCción XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2° de la Ley General de Desa-riollo Forestal Su_stentable, 133 y 134 -del Regraménto_ de ra Ley General de Desarrollo ·Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, .XII y Xlll .del Reglamento Interior de la Secretaría del Medi0 ··Ambie~te ·y Recurscis: Natur~les y el Manu~I· _de- procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fito~anitaíio de .1mpOrta9ión, se expide el presente Certificado pará los productos forestales desc~tas·a continuación. -

W Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables ll\J_No .. M-ª<;l~rab.les. 

1 
1 
1 ~~~~~~-

'scrípción del producto a impmfar :SEMILLA FORESTAL 

HIBRIDA Pino, Pinus elliottii var elliottii x P. caribaea véir 

hondurensis 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 

Cantidad: 30 (TREINTA) 

1 ';;,, 

Unidad de medida: Kilogrart')os'ue-semilla-

. Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICD, Destino dentro del.pais: VERACRUZ. 

DF., TOLUCA, AEROPUERTO, MEX. 

País de origen: ARGENTINA País de procedencia: ARGENTINA 

Aduana de salida (sólo para impOrtéicio'nes·tempora_le-s): DestinO:-fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

. : ~, .. , 

TOMA DE MUESTRAS TOMAR DE 10-20 GR DE SEMILLAS EN LA ADUANA DE ENTRADA, JI,\, PAIS Y ENVIARLAS AL LABORATORIO DE 
ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTALDE LA DIRECCION GENERAL DE GESTIONFORESTAL Y DE SUELOS, PARA 
DETERMINAR SU CONDICION FITOSA,NITARIA 
JRA TAMIENTO FITOSANITARIO EN PROCEDENCIA A BASE DE FUNGICIDA PREVENTIVO DE AMPLIO ESPECTRO PARA USO EN SEMILLAS, 
EN LA DOSIS RECOMENDADA PARA SU USO SEGÚN LA ETIQUETA -
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL DONDE SE ESPECIFIQUE EL TRATAMIENTO FITOSANITARIO APLICADO Y CERTIFIQUE EN 
EL APARTADO DE DECLARATORIA AO!élONA.L QUE EL PRODUcfo-Se E.NCúENTRÁ. LIBRE DE Fusariljm acl:Jm.inatum, F •. incarnatum Y 

Pythium· acanthicum 

.. ,v.~ 

~-PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS·Y ENFERMEDADES: EN CASO DE DETECTAR-PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA 

ENVIARSE AL LABORATORIO DE. ANÁLISIS Y REFERENCIA EN' SANIDAD _FORESTAL DE_LA DIRECCIÓN_ GENERAL DE.GESTlóÑ F_ORESTAL Y DE 'SUELO. 

PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN' TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENViO DE MLJEs'.TRA DEBERÁ REA°l.IZARSE ,EN UN PERIODO·- NO- MAYOR DE Í4 
HORAS DESPUÉS DE SU DETl;:CCJÓN. PA~~_l~;;.VITA-R L.A;81SPE~~IÓ.N DE PLAGAS. - . 

_ ~...-4'ffl"P""77!', AUTORIZACION 

MA:/~ 
MBRE"'Ef."'CE~ffijQíDRILLO .JUÁREZ ·. ,. 

ESTO: DIRE.CTO~ERAL DÉ GESTION FORESTAL Y.DE SUELOS 

En la jefatura de ·verificaCión Sa.riitaria ForeStal en _ y teniendo a la vista los prodl1Ctos arriba descritos 
constata que se encuentran libres de plagas y enferrQedades y han cumplido con los requ1s1tos fitosanitarios aquí descritos 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profilácticO consignado como·requisito para su importación . 

Se. J.· .. , 
Se y 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Con~ésionái:io o empresa 

NOMBRE Y.FIRMA DEL VERIFICADOR: ,}'ECHA DE EXPEDICIÓN: 

23 DE JUNIO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VAL!DEZ SIN LA FIRMA Y SELLO_ DEL PERSONAL DE V_ERIF!CACIÓN SAN!TARIA_DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESAEJO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




